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1998/... Estudio sobre los tratados, convenios y
otros acuerdos constructivos entre los
Estados y las poblaciones indígenas

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las

Minorías, recordando su decisión 1997/110, de 22 de agosto de 1997, y

considerando que la presentación tardía del informe definitivo del Relator

Especial sobre el estudio no permitió sino un examen limitado del informe

durante los períodos de sesiones de 1998 del Grupo de Trabajo sobre

Poblaciones Indígenas y la Subcomisión, decide pedir al Relator Especial que,

a más tardar el 31 de marzo de 1999 y a fin de que su informe definitivo

pueda seguir examinándose en el 17º período de sesiones del Grupo de Trabajo

y el 51º período de sesiones de la Subcomisión, presente una nueva versión de

dicho informe que incluya toda revisión que pueda introducirse en la presente

versión inglesa no editada del documento a la luz de los debates celebrados

en los períodos de sesiones de 1998 en ambos órganos, y pedir al Secretario

General que facilite al Relator Especial todos los servicios necesarios para

que pueda terminar esta tarea, en particular la distribución a tiempo de su

informe definitivo, en todos los idiomas de trabajo, al Grupo de Trabajo y la

Subcomisión para sus respectivos períodos de sesiones de 1999.
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